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 39.287/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Salamanca sobre notificación 
de actos y/o liquidaciones que se han producido 
en el procedimiento recaudatorio, en período 
voluntario, de deudas de derecho público no tri-
butarias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria (BOE del 27), y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), y 
dado que intentadas las correspondientes notificaciones, 
éstas no han podido realizarse al respectivo obligado al 
pago o a sus representantes en el domicilio conocido, por 
el presente se cita a tal obligado al pago o a sus represen-
tantes, para que comparezca en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en la Sección de Tesoro de esta 
Delegación de Economía y Hacienda, sita en la calle 
Rector Lucena, 12-18 de Salamanca (CP 37002), para ser 
notificado del acto y/o liquidación respectivo que some-
ramente a continuación se señala:

Nombre y apellidos: Talleres Holguera, S.L. Último 
domicilio conocido: Calle Cantarranas, s/n. NIF: 
B37028347.

Salamanca, 6 de junio de 2008.–La Delegada de 
Economía y Hacienda de Salamanca, Ana Belén Lobato 
Rodríguez. 

 39.654/08. Resolución de la Dependencia de Asis-
tencia y Servicios Tributarios de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes sobre anun-
cio de subasta de bienes.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 7 de abril de 2008 decretando la enajenación 
mediante subasta de los bienes embargados en procedi-
miento administrativo de apremio que se detallan en la re-
lación de bienes a subastar incluida en este anuncio como 
anexo I. La subasta se celebrará el día 15 de julio de 2008, 
a las 10:00 horas, en el salón de actos de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes, sito en Madrid, en el 
paseo de la Castellana, número 106, 3.º planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes 
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha de ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en 
el Registro General de la oficina donde se celebre la su-
basta, haciéndose constar en el exterior del sobre los da-
tos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá 
además de la oferta y el depósito constituido conforme al 
punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, nú-
mero de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por 
vía telemática presentando ofertas y/o realizando pujas 
automáticas, a través de la página web de la Agencia 
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(«BOE» 24/5/02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
regula la participación por vía telemática en procedi-

mientos de enajenación de bienes desarrollados por los 
órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de Subasta, con anterioridad a la celebración, un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación, excepto para aquellos lotes que se hubiera 
acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será 
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para 
cada uno de los lotes está determinado en la relación de 
bienes a subastar incluido en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación, o por vía telemáti-
ca, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(«BOE» 24/5/02) del Director General de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del rema-
te, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pueden 
incurrir por los mayores perjuicios que origine esta falta 
de pago.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá 
acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juz-
ga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75 por 
ciento del tipo de subasta en primera licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 107 del 
Reglamento General de Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de 
la adjudicación , o dentro de los quince días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Aho-
rros y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso 
tener cuenta abierta. También puede realizar el pago 
mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de Inter-
net en la dirección www.agenciatributaria.es, en la op-
ción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el 
acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en 
cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realiza-
da sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Cuando en la licitación no se hubiera cubier-
to la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a 
tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán 
presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir 
acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pági-
na web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («BOE» 24/5/02) de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
que se regula la participación por vía telemática en proce-
dimientos de enajenación de bienes desarrollados por los 
órganos de recaudación.

Las ofertas deberán ir acompañadas, en concepto de 
depósito, de cheque conformado a favor del Tesoro 
Público, que será de, al menos, el 5 por ciento de la 
misma. Dicho depósito será devuelto a aquellos licita-
dores que no hayan resultado adjudicatarios una vez 
transcurrido el plazo del trámite de gestión directa. En 
el caso de que el adjudicatario no procediera al pago en 
el plazo establecido al efecto, se aplicará el importe del 
depósito a la cancelación de la deuda objeto del proce-
dimiento, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pueda incurrir por los perjuicios que ocasione la falta de 
pago del precio del remate.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subas-
ta, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pu-
diendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna 
de ellas se considera suficiente en ese momento. En caso 
contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen-
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas 

hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite to-
tal de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en primera licitación cuando no se haya consi-
derado procedente celebrar una segunda licitación; si 
hubiera existido segunda licitación, no habrá precio mí-
nimo.

Octavo.–Tratándose de inmuebles, el adjudicatario 
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
muebles.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a 
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el 
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Asis-
tencia y Servicios Tributarios donde podrán ser examina-
dos todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior de la subasta. En 
caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, el 
documento público de venta es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI 
de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia 
entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo.–El tipo de subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi-
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Re-
gistro correspondiente del mandamiento de cancelación 
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, al amparo del ar-
tículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad 
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de 
la obligación de aportar certificación sobre el estado de 
las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los 
gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en 
el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre).

Duodécimo.–También serán de aplicación las condi-
ciones que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previs-
to en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

Madrid, 11 de junio de 2008.–La Jefa adjunta de la 
Dependencia de Asistencia y Servicios Tributarios, Ana 
Jiménez García.

Anexo I

Relación de bienes a subastar

Lote 1.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo: 7962004. Tipo de subasta 
en primera licitación: 559.990,20. Tramos: 2.000,00. 
Depósito: 111.998,04.

Bien número 1.

Tipo de bien: Solar. Tipo de derecho: Pleno dominio. 
Localización: Mn de Vilanova del Camí, s/n,  08788 Vi-
lanova del Camí ( Barcelona). Registro número 1 de 
Igualada. Tomo 1633, libro 97, folio 198, finca 6256. 
Inscripción: 1.

Descripción: Parcela S1.2C situada en el término mu-
nicipal de Vilanova del Camí, perteneciente al sector in-
dustrial «Pla Rigat». Terreno 1.007,53 metros cuadrados, 
Nave 784,30 metros cuadrados. Valoración: 559.990,20 
euros. Cargas: No constan cargas. Propietarios: Nombre 
o razón social: Francisco Miró, S. A. NIF: A08383259. 
Porcentaje de derecho: 100,00. Número de inscripción de 
la hipoteca: 3. Fecha de inscripción de la hipoteca: 18 de 
mayo de 2004.

Lote 2.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo: 7962004. Tipo de subasta 
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en primera licitación. 1.046.530,80. Tramos: 2.000,00. 
Depósito: 209.306,16.

Bien número 1.

Tipo de bien: Solar. Tipo de derecho: Pleno dominio. 
Localización: Mn Vilanova del Camí, s/n, 08788 Vilano-
va del Camí (Barcelona). Registro número 1 de Igualada. 
Tomo 1633, libro 97, folio 36, finca 6208. Inscripción 1.

Descripción: Urbana parcela C-18, situada en el ter-
mino municipal de Vilanova del Camí, perteneciente al 
sector industrial « Pla Rigat». Valoración: 1.046.530,80 
euros. Cargas: No constan cargas. Propietarios: Nombre 
o razón social: Francisco Miró, S. A. NIF: A08383259. 
Porcentaje de derecho: 100,00. Número de inscripción de 
la hipoteca: 4. Fecha de inscripción de la hipoteca: 18 de 
mayo de 2004.

Lote 3.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo: 7962004. Tipo de subasta 
en primera licitación: 1.223.100,00. Tramos: 2.000,00. 
Depósito: 244.620,00.

Bien número 1.

Tipo de bien: Nave industrial. Tipo de derecho: Pleno do-
minio. Localización: Calle Goya y Menéndez Pelayo, s/n, 
08201 Sabadell ( Barcelona). Registro número 6 de Saba-
dell. Tomo 2160, libro 706, folio 166, finca 21129. Ins-
cripción: 1.

Descripción: Nave industrial con fachadas en la calle 
Goya y calle Menéndez Pelayo. Terreno y nave 1.359 
metros cuadrados. Valoración: 1.223.100,00 euros. Car-
gas: No constan cargas. Propietarios: Nombre o razón 
social: Francisco Miró, Sociedad Anónima. NIF: 
A08383259. Porcentaje de derecho: 100,00. Número de 
inscripción de la hipoteca: 2. Fecha de inscripción de la 
hipoteca: 12 de junio de 2004.

Lote 4.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo: 7962004. Tipo de subasta 
en primera licitación: 1.789.958,40. Tramos: 2.000,00. 
Depósito: 357.991,68.

Bien número 1.

Tipo de bien: Local comercial. Tipo de derecho: Pleno 
dominio. Localización: Pj Pinello Cremallada, s/n, 17248 
Castell-Platja d’Aro (Girona). Registro número 1 de San 
Feliu de Guixols. Tomo 2824, libro 340, folio 187, finca 
15874. Inscripción. 1.

Descripción: Entidad uno. Local comercial señalado 
con el número uno en la planta baja del edificio conocido 
por el nombre de «Playa 2000» sito en el paraje llamado 
Pinello Cremallada, del término municipal de Castell 
d’Aro. Superficie del local comercial 1.125,76 metros 
cuadrados. Valoración: 1.789.958,40 euros. Cargas: No 
constan cargas. Propietarios: Nombre o razón social: 
Francisco Miró, Sociedad Anónima. NIF: A08383259. 
Porcentaje de derecho: 100,00. Número de inscripción de 
la Hipoteca: 9. Fecha de inscripción de la hipoteca: 4 de 
junio de 2004.

Lote 5.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo 7962004. Tipo de subasta 
en primera licitación: 364.800,00.

Tramos: 2.000,00. Depósito: 72.960,00.

Bien número 1.

Tipo de bien: Nave Industrial. Tipo de derecho: Pleno 
dominio. Localización: Calle Nueva Apertura, s/n, 31520 
Cascante (Navarra). Registro número 2 de Tudela. Tomo 
2640, libro 217, folio 222, finca 13686. Inscripción: 1.

Descripción: Nave industrial número 6, sita en Cas-
cante en la calle Nueva Apertura, sin número, por la 
que tiene acceso, integrada en la unidad de actuación 22 
del polígono de pequeñas industrias de Cascante. La 
nave tiene una superficie de 960 metros cuadrados. 
Valoración: 364.800,00 euros. Cargas: No constan 
cargas. Propietarios: Nombre o razón social: Francisco 
Miró, Sociedad Anónima. NIF: A08383259. Porcenta-
je de derecho: 100,00. Número de inscripción de la 

hipoteca: 2. Fecha de inscripción de la hipoteca: 27 de 
mayo de 2004.

Lote 6.

Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento 20 de 
abril de 2004. Notario autorizante: Serrano de Nicolás, 
Ángel. Número de protocolo: 7962004. Tipo de subasta 
en primera licitación: 374.400,00. Tramos: 2.000,00. 
Depósito: 74.880, 00.

Bien número 1.

Tipo de bien: Nave industrial. Tipo de derecho: Pleno 
dominio. Localización: Calle Nueva Apertura, s/n, 31520 
Cascante (Navarra). Registro número 2 de Tudela. Tomo 
2640, libro 217, folio 193, finca 13681. Inscripción 1.

Descripción: Urbana-Nave industrial, número uno, 
sita en Cascante, calle o vial Nueva Apertura, sin nom-
bre, integrada en la unidad de ejecución 22 del polígono 
de pequeñas industrias de Cascante. La nave tiene una 
superficie de 960 metros cuadrados. Valoración: 
374.400,00 euros. Cargas: No constan. Propietarios: 
Nombre o razón social: Francisco Miró, Sociedad Anóni-
ma. NIF: A08383259. Porcentaje de derecho: 100,00. 
Número de inscripción de la Hipoteca. 2. Fecha de ins-
cripción de la hipoteca: 27 de mayo de 2004.

Anexo II

Esta hipoteca fue constituida conjuntamente a favor 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y confor-
me al pacto 6 de la escritura de constitución de 22 de 
abril de 2004, podrá ejecutarse por uno de los dos acree-
dores con expreso consentimiento del otro. La Tesorería 
General de la Seguridad Social autoriza mediante 
acuerdo de 20 de abril de 2008 del Recaudador Ejecuti-
vo don Xavier Niñerola Xuclá, a que la ejecución de los 
bienes se efectúe por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 39.718/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Vigo por la que se hace público el otorgamien-
to de concesiones administrativas,  «Hijos de J. 
Barreras, S. A.», y otros, en la zona de servicio del 
puerto de Vigo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Vigo, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 40.5.ñ), de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modifica-
da por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, y por la Dis-
posición Final Segunda. Diez.ñ) de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general.

En sesión ordinaria de fecha 29 de febrero de 2008, ha 
resuelto:

1. Otorgar a «Hijos de J. Barreras, S. A.», una modi-
ficación y ampliación de la concesión administrativa de 
la que es titular por O.M. 22/11/90, en la avenida Beira-
mar de Vigo, con destino a astillero. Superficie: 6.970 m2 
de lámina de agua. Plazo: hasta el 16/12/2022. Tasas: 
Ocupación privativa del dominio público; 1,49 euros/m2 
y por año, en concepto de ocupación de lámina de agua 
con destino a la afloración de nuevas superficies, mien-
tras duren las obras que hagan posible dicha afloración; y 
2,99 euros/m2 y por año, en concepto de ocupación de 
lámina de agua una vez hayan finalizado las obras de 
afloración. Aprovechamiento especial del dominio públi-
co; se establece en el uno por ciento sobre el volumen de 
negocio que se genere por la actividad desarrollada en la 
concesión, estableciéndose como actividad mínima la 
cantidad de 500.000 euros anuales. Servicios generales, 
de acuerdo con la legislación vigente. El valor de estas 
tasas se halla referido al año 2008.

2. Otorgar a «Frivipesca Chapela, S. A.», autoriza-
ción para la construcción de una nave frigorífica dentro 

de las concesiones de su titularidad otorgadas por Reso-
luciones del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Vigo de fechas 28/07/06, y 29/09/06. Super-
ficie: 4298 m2. Plazo: hasta el 11/11/2028. Tasas: Apro-
vechamiento especial del dominio público se establece 
una tasa por aprovechamiento especial del domino públi-
co en el ejercicio de actividades comerciales, industriales 
y de servicios, de cincuenta y seis céntimos de euro (0,56 
euros) por tonelada movida a través de la instalación. El 
titular de la concesión queda obligado a realizar un tráfi-
co mínimo a través de la nave frigorífica que ahora se 
autoriza de 10.000 toneladas, las cuales deben haber sido 
cargadas o descargadas en muelles del Puerto de Vigo. 
Servicios Generales, de acuerdo con la legislación vigen-
te. El valor de estas tasas se halla referido al año 2008.

En sesión ordinaria de fecha 27 de marzo de 2008, ha 
resuelto:

1. Otorgar a «Tramagasa, S. L.», concesión admi-
nistrativa para ocupar una superficie de terreno de domi-
nio público portuario, en la zona del muelle del Arenal 
del Puerto de Vigo, con destino a la construcción de una 
nave industrial para taller, almacén, y oficinas. Superfi-
cie: 960 m2. Plazo: 20 años. Tasas: Ocupación Privativa 
del dominio público; 5,49 euros por metro cuadrado y 
por año, en concepto de ocupación de superficie. 10,37 
euros por metro cuadrado y por año, en concepto de ocu-
pación de obras e instalaciones. 4,11 euros por metro 
cuadrado y por año, en concepto de la depreciación de las 
obras. Aprovechamiento especial del dominio público se 
establece el de cincuenta y seis céntimos (0,56) euros por 
tonelada o fracción de mercancía manipulada a través de 
la superficie autorizada. El titular de la autorización que-
da obligado a realizar un tráfico mínimo de cincuenta mil 
(50.000) toneladas anuales. Servicios Generales, de 
acuerdo con la legislación vigente. El valor de estas tasas 
se halla referido al año 2008.

En sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2008, ha 
resuelto:

1. Otorgar a «Metalships & Docks, S. A.», conce-
sión administrativa para la ampliación del muelle de 
armamento y vías carrileras para grúa, para ocupar una 
superficie de lámina de agua de 800 m2, aproximada-
mente, como ampliación de la concesión administrativa 
de la que es titular en el lugar de Ríos-Teis, término 
municipal de Vigo, con destino a construcción y repara-
ción naval. Superficie: 800 m2 de lámina de agua. Pla-
zo: Hasta el 13/1/2021. Tasas: Ocupación privativa del 
dominio público; 0,43 euros/m2 y por año, en concepto 
de ocupación de lámina de agua con destino a la aflora-
ción de nuevas superficies, mientras duren las obras que 
hagan posible dicha afloración; y 1,03 euros/m2 y por 
año, en concepto de ocupación de lámina de agua una 
vez hayan finalizado las obras de afloración. Aprove-
chamiento especial del dominio público; se establece en 
el uno por ciento sobre el volumen de negocio que se 
genere por la actividad desarrollada en la concesión, 
estableciéndose como actividad mínima la cantidad de 
30.000 euros anuales. El valor de estas tasas se halla 
referido al año 2008.

2. Otorgar a «Terminales Marítimas del Atlánti-
co, S. L.», concesión administrativa para ocupar el alma-
cén n.º 4 del muelle Arenal del Puerto de Vigo, con des-
tino a almacenamiento de mercancía general diversa 
objeto de tráfico marítimo a través del Puerto de Vigo. 
Superficie: 2.630 m2. Plazo: 5 años. Tasas: Ocupación 
privativa del dominio público; 5,49 euros por metro cua-
drado y por año, en concepto de ocupación de superficie. 
10,37 euros por metro cuadrado y por año, en concepto 
de ocupación de obras e instalaciones. 4,11 euros por 
metro cuadrado y por año, en concepto de la depreciación 
de las obras. Aprovechamiento especial del dominio pú-
blico se establece el de cincuenta y seis céntimos (0,56) 
euros por tonelada o fracción de mercancía manipulada a 
través de la superficie autorizada. El titular de la autori-
zación queda obligado a realizar un tráfico mínimo de 
cincuenta mil (50.000) toneladas anuales. El valor de es-
tas tasas se halla referido al año 2008.

Vigo, 4 de junio de 2008.–El Director, Luis Lara Rubido. 


